
TRASLADO N°. 034

9 de abril de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 005 - 2023 - 00026 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. JENIFER LICETH BELTRAN JARAMILLO

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
10/04/2024 12/04/2024

2 008 - 2011 - 00431 - 00 Ejecutivo Mixto
VALORES INCORPORADOS S.A.S. EN 

LIQUIDACION
GALVIS BELTRAN Y CIA. S EN C.

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
10/04/2024 12/04/2024

3 031 - 1995 - 09457 - 01 Ordinario
MIGUEL EDUARDO VASQUEZ 

SEPULVEDA
HILDA MARIA BASTIDAS DE MUÑOZ

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
10/04/2024 12/04/2024

4 031 - 2015 - 00786 - 00 Ejecutivo Singular METROALMACENA S.A.S. PEDRO ALEJO URICOHECHEA
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
10/04/2024 12/04/2024

5 037 - 2017 - 00318 - 00 Ejecutivo Singular CEMEX COLOMBIA S.A.
RAMIREZ CAICEDO MURILLO Y CIA S. 

EN C.

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
10/04/2024 12/04/2024

JUZGADO 005 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-04-09 A LA HORA DE LAS 08:00 

A.M.

NANCY PATRICIA VEGA SÁNCHEZ

SECRETARIO(A)
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Fl.8 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 005-2023-00026  

 

Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad concedida en 

proveimiento adiado 15 de febrero hogaño -folio 4-, la parte incidentada 

descorrió el traslado del presente trámite incidental. 

 

Así, para continuar con el trámite que aquí corresponde, se procede a dar 

apertura al estadio probatorio de esta incidencia, acorde con lo previsto en el 

artículo 129 del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

 

Pruebas a favor de la incidentante  
 
Documentales. 
 

En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los documentos presentados por 

la parte incidentante, así como los demás memoriales y documentos que fueron 

arrimados a la actuación surtida, incluso en el curso de la acción compulsiva.  

 

Interrogatorio. 
 

El Despacho deniega esta prueba al estimarse superflua en los términos 

de lo normado en el canon 168 del Estatuto Adjetivo, dado que para resolver la 

invalidez propuesta se considera suficiente con el material documental obrante 

en el plenario. 

 
Pruebas a favor de la incidentada. 
 

En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los documentos presentados por 

la entidad incidentada al momento de descorrer el traslado concedido en auto 

de fecha 15 de febrero último, así como los demás memoriales y documentos 

que fueron arrimados a la actuación surtida, incluso en el curso de la acción 

coercitiva.  

 

En firme el presente proveído, reingresen las diligencias al Despacho para 

proferir decisión de fondo. 
 

NOTIFIQUESE,   
 

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 

   

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO  025 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 

08:00 A.M. 

 

Lorena Beatriz Manjarrés Vera 

SECRETARIA 

  

Firmado Por:

Carmen  Elena Gutierrez   Bustos

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 005 Sentencias



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2f0620ebabd691573913198dd80d452ec91eae7087cbf4d2e502db8bbbc3b54

Documento generado en 20/03/2024 04:20:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica













 

           Fl.740 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 008-2011-00431 
 
Teniendo en cuenta lo informado en el escrito que antecede y siendo procedente 

del avalúo comercial presentado (fl. 703-712), se corre traslado por el término de diez 

(10) días a las partes, conforme a lo normado por el artículo 444-4 del Código General 

del Proceso. 

M.I. 176-40820 por valor de $2.976.574.370.oo 

Por ser procedente, por secretaría remítase correo electrónico 

(certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) a la Oficina de Catastro, para 

que expida el certificado catastral del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 176-96053. 

 

 

 
NOTIFIQUESE,   
 
 

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 
JUEZ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO N° 

024 fijado hoy  19 de marzo de 2024 a las 08:00 A.M. 

 

Lorena Beatriz Manjarrés Vera 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Carmen  Elena Gutierrez   Bustos

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 005 Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 078b9b119ef2889e6a8c6cfe76ee05dd2ed43b2f06eccc5d0b0e622bb291390e

Documento generado en 18/03/2024 11:03:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

































































 

            Fl. 172 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 031-2015-00786 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial de no cancelación de 

expensas por el recurrente, de conformidad con el artículo 324 del Código General del 

Proceso, se declara DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada (folio 170-1). 

 

En consecuencia, por secretaría líbrense los oficios ordenados en el inciso final 

del auto a folio 162. 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que el traslado del avalúo se surtió 

en silencio. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 

 

   

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO N° 
026 fijado hoy 1° de abril de 2024 a las 08:00 A.M. 

 

Lorena Beatriz Manjarrés Vera 
SECRETARIA 

  
  

Firmado Por:

Carmen  Elena Gutierrez   Bustos

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 005 Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a1cb2cd5c9775b991cbf10ea65e069e511b73d73265cbbe7cd518b6659fc087

Documento generado en 22/03/2024 03:01:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


























